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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESiBA ... Triasslre, 7,50 ply.; semestre, 15: 169, 30
HmiUElO. » 12 > » 22,50 » 45

Las ousoripelones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
fiora de Gracia, callo do llamón y Caja! núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo ol importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Esto es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
■l precio de venta, o sea a ZE» céntimos los del año 
corriente y • SO loa do anteriores.

$ PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O inco o&ritlrvno* por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de vento en la Impren
te del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días desuuós vara J05 demás pueblos de la misma provincia.

Inm^diatnmonte que loa Reñoree Alcalden y Secretarios reciben eate 
b o l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia. ' /

(G^cta 18 noviembre 1915)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO -
De acuerdo ooo Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y 

Justicia para presentar a las Cortes un proyec
to de ley sobre cesión a la Junta de Construc
ción de la nueva Prisión de Zaragoza, dol edifi
cio y solar sitos en la calle de la Democracia, 
número 64, de dicha capital, destinados actual
mente a Prisión provincial y Jllagados, y dic
tando reglas para la pronta edificación del nue
vo establecimiento. •

Dado en Palacio, a ocho de noviembre-de mil 
novecientos quince.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Burgos y Mazo.

A LAS CORTES. '
La necesidad do dotar a la ciudad de Zarago

za de un nuevo edificio con destino a Prisión 
de partido y provincial que reuniera las condi
ciones recomendadas por la moderna Arquiteo-

tura penitenciaria, impulsó a los Poderes públi
cos 3 dictar el Real decreto de 5 de diciembre 
de 1911, por el que se creó la Junta de Cons
trucción de la nueva Prisión de dicha capital.

Correspondiendo a una petición de esa misma 
Junta, el Ayuntamiento y la Diputación Provin
cial de Zaragoza se comprometieren a consig
nar en sus presupuestos carcelarios del actual 
ejercicio las cantidades de 13.000 y 10.000 pese
tas, respectivamente, que según manifiesten 
ambas entidades, proporcionan medios suficien
tes para la adquisición de los terrenos en que 
se ha de emplazar Ja nueva edificación. Pero 
como con estos únicos recursos no es posible 
atender a la totalidad de los gastos que requie
re la construcción de la nueva Prisión, acudan 
ambas Corporaciones al Gobierno de Su Majes
tad en súplica de que, previa la deliberación de 
las Cortes, se conceda a la Junta de obras el 
edificio sito en la calle de la Democracia, núme
ro 61, de la citada capital aragonesa, que ac
tualmente está ocupado por la Prisión provin
cial, pabellones del personal de la misma y 
Juzgados, con objeto de que con la garantía do 
dicho inmueble pueda arbitrar los recursos no ■ 
cosarios para la realización de su cometido.

Penetrado el Ministro que suscribe de la ur
gente necesidad de dotar a Zaragoza de un edifi
cio que sustituya al que ocupa la actual Prisión, 
que carece por completo de condiciones de se
guridad, higiene y capacidad, y deseando se
cundar los buenos propósitos que animan a su 
Ayuntamiento y su Diputación Provincial, no 
vacila en someter a la deliberación do las Cá
maras un proyecto de ley, per el que además 
de dictarse algunas disposiciones encaminadas
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a la pronta construcción del edificio de que se ¡ 
trata, se cede a la Junta encargada de llevar a 
cabo eate cometido la propiedad, hoy a favor 
del Estado, del edificio y terrenos destinados 
ahora a Prisión y Juzgados.

Ninguna novedad ofrece este proyecto de ley, 
pues’o que tiene sus precedentes en Jas Leyes 
de 31 de julio y 23 de diciembre de 18o6 y 2a de 
abril de 1905, dictadas con ocasión de la cons
trucción de la Prisión celular de Bycelona; en 
las de 10 de marzo de 1881 y 19 de jumo de 
1888, que concedieron análogos beneficios a la 
Junta de obras de la Prisión celular de Valen
cia; en la de 29 de junio de 18 )2, coadyuvando 
de igual modo a la edificación de la de Ali
cante; en la de 17 de septiembre de 1896, dic
tada para facilitar la proyectada Prisión de mu
jeres en esta Corte, y, iilhmamen e, endas de la 
de enero de 1907 y 12 de agosto de 1908 relati
vas a las Prisiones provinciales de Sevilla y de 
nartido en Brivit soa. _

Fundado en las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
a la deliberación de las Cortes el siguiente

PBOYBCTQ DE LEY

- Artículo l.° La Junta de Construcción de la 
nueva Prisión de Zaragoza, oreada por Real 
decreto de 5 de diciembre de 1911, procederá 
dentro del más breve plazo a la construcción 
de un edificio con destino a Prisión provincia), 
conservando las atribuciones que le fueron 
conferidas por la disposición citada.

Alt 2° Concurrirán a satisfacer el co-te 
del nuevo edificio y la adquisición del terreno
a h  nue habrá de emplazarse: _
' 10 La consignación de 13.000 y 10.000 pese

tas que, respectivamente, se comprometieron a 
incluir en sus presupuestos carcelarios del ac
tual ejercicio el Ayuntamiento y la Liputaoión 
Provincial de Zaragoza para la adquisición de 
los terrenos necesarios Para su coostruoeión^

20 El importe o valor en venta del edificio 
y terrenos destinados actualmente a Prisión 
provincial y Juzgados, sitos en la calle de De
mocracia, número 64, de dicha ciudad. .

3.° El sobrante, si lo hubiere, del prc^ 1 
puesto carcelario correspondiente a cada uno 
de los años que durare la construcción do la
n‘4 0a Los recursos que la Diputación Provin
cial y el Ayuntamiento do Zaragoza proporcío- 
neu, con arreglo a lo prevenido en el articulo
6.° del preser a proyecto de ley.

Art 3o El Estado cede a este efecto a la
Junta de Construcción la
y solar consígnadosen el numero 2 del artnu o 
anterior Esto, no obstante, el edificio en que 
hoy se halla emplazada la Cárcel oontinuará 
con el mismo destino, ínterin no se enouenUe 
terminada, recibida o inagurada la nueva l n

S"Art. 4° Dentro de los diez meses siguientes 
e la’promulgación de esta Ley, la Junta de 
Construcción deberá remitir al Ministerio de

Gracia y Justicia el proyecto y presupuesto de 
la obra para su aprobación aACons-

Act. 5.° Queda autorizada la Junta de L
1 l.° Para negociar con la garantía de los in 
muebles que se ceden la adquisición de -
cursos necesarios para la nueva

2 .° Para vender dichos bienes en pu) 
subasta, total o parcialmente, previa a co 
pondiente tasación, dando antes cuenta ai 
nisterio de Gracia y Justicia. , , Avun-

Art. 6.° La Diputación Provincial y el Aym 
tamiento de Zaragoza contribuirán Pr0P0^ 
nalmente a sufragar la diferencia 10
mas de los recursos consignados en el artiou 
2.° y el total importe de los gastos que s 
ginen en la construcción. Consignarán, al - 
to, en sus respectivos presupuestos, las1 can 
dades que según cálculo prudencial det^min 
la Junta de Construcción, de oonformidad o
lo provenido en el número 5 ” del ar fon o 6. 
del Real decreto de 5 de diciembre de 191L qu 
deberán hacerse efectivas en la forma q 
misma Junta determine. Ministro

Madrid, 8 de noviembre de 1915.—El Mmis 
de Gracia y Justicia, M. de Burgos y Mazo.

(Gaceta 10 noviembre 1915).

SECCION SEGUNDA

GOBMQ CIVIL DS Lí PMVHSI1 DE ZAMOZi

Negociado 7.°—Cir c u l a r

No habiéndose dado cumplimiento por los 
Alcaldes de los pueblos que se enumeran en 
la relación que a coptinuación se publica, a lo 
prevenido en la circular de esto Gobierno civil 
fecha 8 del actual, publicada en el Bo l e t ín  
núm. 265 del día 9 del corriente, puesto que 
unos no han remitido los datos de la elección 
en la forma reclamada, ni Iq s referentes a la 
forma en que la Corporación quedará consti
tuida en l.° do enero próximo, y otros han de
jado de hacerlo con respecto al último de di
chos extremos; he acordado ordenar a los men
cionados Alcaldes cumplan a correo seguido el 
servicio de. referencia;-a Ivirtiéndolas que de no 
hacerlo se les impondrá por mi Autoridad 
multa que determina el art. 181 de la vigen 0 
ley Municipal y con la cual quedan desde lue
go conminados. ,

Zaragoza, 19 de noviembre de 1915.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s  a  y  d e  Ec h r n iq u e



DK LA PROVINCIA DK ZARAGOZA

Relación de los pueblos a cuyos Alcaldes 
se reitere la presente Circular.

' PUEBLOS PUEBLOS
—-------

. PB1MEB0 • Caspe Pina
Alcaldes que no han remitido los ciatos de la elección Castejón de Alarba Plasencia de Jalón

ni los referentes a la forma en que quedará cons- Castilisoar Pozuel de Ariza
tituido él Ayuntamiento en l.° de enero de 1916. Cervera de la Cañada

Cinco Olivas
Codos
Cuarte
Chiprana
Epila

El Pozuelo
Puebla de Alfindén

PUEBLOS PUEBLOS Puendeluna
RetF.scón

Abanto Malanquilla
Romanos
Rueda de Jalón

Agón Malón Fayón Sádaba
Alberite Mallén LosFayos Salillas
Aldehuela de Liestos Manchones Figueruelas Salvatierra
Alfamén * Mara Fombuena San Martín de Moncayo
Ambel Mesones Fuentes de Jilooa Santa Cruz de Moncayo
Biel Mezalocha Gotor Saviñán
Biota Miedes . Grisén Sediles
Bnlbuente Moneva Grisel Sestrica ■
Cabañas Navardún Herrera Sierra de Luna
Cabolafuente Nombrevilla . Jaraba Sigüés
Carenas Orés Lagata Sobradiel
Castejón de Valdejasa Oseja La yana Sos
Codo Perdiguera Lécera Tabuenca
Caerlas (Las) Plenas Litago Térrer
Ganchillos
Darooa

Pomer
Puebla de Albortón

Lituénigo
Luesia

Tobed #
Torralba délos Frailes

Embid de la Ribera Purujosa Luna Torrecilla de .Valma-
Encinacorba ■ Rodén Maella drid .
Escó Ruesta Magallón

Maleján
Tórrela paja

Fabara Samper del Salz - Torrellas
Farlete Santed • María Torres de Berrellén
Frésoano Sástago Monegrillo Tosos
Faendejalón Sisamón Monreal de Ariza Trasmoz
Gallooanta Undués de Lerda Monterde Tras obares
Gelsa Velilla de Ebro Mozota Undués Pintano
Illueoa Velilla de Jilooa Muela (La) Urrea de Jalón
Letax Vierlas Munébrega Val de San Martín
Lobera Vistabella Marero Valtorres
Mainar La Zaída Morillo de Gállego Vera

Nonaspe Villafeliohe
SEGUNDO Orera. Villalengua

Alcaldes que no han remitido los datos referentes a Villanucva de Jilooa
la forma en que quedará constituido el Ayunta- Paraouellos de la Ri- Villanueva delHuerva
miento en 10 de enero de 1916 bera

Pastriz
Las Pedrosas
Piedratajada

Villar de los Navarros
Villarreal 

. Zaragoza
Zuera

PUEBLOS PUEBLOS

Aguarón 
Aguilón 
Ainzón 
Alagón 
Alarba

Aniñón
Ardisa , 
Artieda

SECCION QUINTA
Asín
Atea 5.° DEPOSITO DE CADILLOS SEmENULES

Albeta Ateca
El día 27 del actual. a las once, tendrá lugar

Alborge
Alcalá de Ebro
Alcalá de Moncayo
Alforque
Almoohuel

Bagüés 
Balconchán 
Belchite 
Berdejo

en el Cuartel que ocupa este Establecimiento, 
la venta en pública y segunda subasta de los 
coches faetón y piter, siendo de cuenta de los 
compradores los gastos de inserción de anun-

Almolda (Lt)
Almonaoid de la Cuba

Barrueco 
Bijuesoa

OÍOS. _ ,
Lo que se hace público para los que deseen

Almonacid déla Sierra 
Almunia (La)

Bordalba
Bubieroa

tomar parte en dicho acto.
• Zaragoza, 16 de noviembre de 1915 — Blas

Al partir Bojaraloz 
Campillo

Ahx.
Anento
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

iS'egúu las ce> tificaciones de los escrutinios parcia
les realizados en cada secciónp^r las Mesas electora
les, recibidos hasta la feclia1 los candidatos a Conce
jales han obtenido los -ootos que seguidamente se 
ea? presan.

PÜENDELUNA ™

D. Miguel Marco Lafuente 5
Antonio Alastuey Ibor 2 .
Manuel Alastuey Escó 4
Joaquín Ucuén Lanuza 3
Pablo Labarta Alastuey 4
José Añaños 3
Francisco Torralba 7
Angel Sarasa Gil 2
José Añaños Alastuey 4
Agustín Aso Izarber 3 '

Papeletas en blanco 1

TORRALBA DE LOS FRAILES

D. Germán Baquedano Colás 30 
Román Gálvez Aranda 27

Lo qué se publica a los efectos y en oumpli- 
mionto del art. 45 de la ley Electoral. 

Zaragoza, 19 de noviembre de 1915.—El Pre
sidente, Francisco Acosta.

¿Icaidía de li Innortal Ciudad de Zarageia,
Habiendo solicitado D. José Sorrosal la ins

talación y funcionamiento de veintitrés motores 
eléctricos en la calle del Azoque, núm. 62, con 
destino a su industria de fábrica de calzado, se 
abre información por espacio de diez dias, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el art. 816 de las ordenan
zas municipales.

, Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza,. 17 de noviembre de 1915. — El Al
calde, Octavio García Burriel.

AygBtamieat» di la Siudad de Zaragoia.
El día l.° de diciembre próximo y hora de las 

once, tendrá lugar en la Casa Consistorial, ante 
la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente o Con
cejal en quien delegue la subasta para contratar 
el suministro de mil metros lineales de arista de 
piedra de Calatorao, cuyo acto se celebrará con 
arreglo a las prescripciones del Real decreto 
de 21 de enero de 1905 y a lo prevenido en los 
pliegos de condiciones formulados al efecto. .

El tipo para la subasta será el de 3.750 pese
tas, no admitiéndose proposición mayor de esta 
cantidad,

Pora tomar parte en la licitación depositará 
cada uno de los lioitadores en la Caja de Depó
sitos de esta provincia, o en la del Ayunta
miento, la cantidad de 187 pesetas 50 céntimos, 
y dentro de los diez días siguientes al en que se 
comunique al remataute la aprobación defeni- 
tiva de la subasta y para responder del resul
tado del contrato, la de 375 pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase 11.a, con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta, y se presentarán en pliego 
cerrado, acompañando el resguardo del depó
sito provisional y la célula personal del co- 
reiente ejercicio.

Los Letrados para bastantear los poderes 
son los Sres, D. Pascual Comín y D. Marceliano 
Isábal; advirtiéndose que los gastos que ori
gine la subasta y formalización del contrato 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público a efectos pro
cedentes.

, Zaragoza, 18 de noviembre de 1915.—El Pre
sidente, Octavio García Buariel.—Por acuerdo 
de S. E., M. Berdejo.

Modelo de proposición.
D...., vecino de.... , habitante en la.... , de.... , 

número... , según cédula personal corriente, se 
compromete a tomar a su cargo el suministro 
de mil metros lineales de arista de piedra de 
Calatorao con destino a las aceras de esta 
ciudad, por el precio de... pesetas (en letra) y 
con sujeción a las condiciones bajo las cuales 
se celebra esta subasta, que han estado de ma
nifiesto y de las que se ha enterado el que sus
cribe.

(Fecha).
' (Firma).

SECCiON SEXTA
Ambel,

Formados por la Junta municipal el pliego 
de condiciones y tarifa que ha de regir en las 
subastas para el arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas de'esta villa para el año de 1916, es
tarán expuestos al público, por término de diez 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos de la Instrucción sobre contratos 
municipales.

Ambel, 16 de noviembre de 1915,—El Alcal
de, Simón Berna.

Berdejo.
Por el plazo reglamentario quedan expues

tos al público, en la secretaría municipal, los 
documentos siguientes, para el año de 1916:

Reparto de rústica y pecuaria. -
Reparto de urbana.
Padrón de cédulas personales.
Presupuesto para 1916.
Berdejo, 16 de noviembre 1915.—El Alcalde 

accidental, Rafael Escribano.
Cubel, • II ]

. Por el tiempo reglamentario se hallarán de (
manifiesto en esta secretarla, los documentos t
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siguientes, formados para el próximo año 1916: 
El reparto de la riqueza rústica y pecuaria. 
Lista cobratoria de edificios y solares.

’ Matrícula industrial.
Cubel, 17 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 

JuanL. Vicente.
Chiprana.

Por el tiempo reglamentario y para oír re
clamaciones, desde esta fecha se hallan de ma
nifiesto en la secretaría de .este Ayuntamiento, 
los documentos confeccionados para 1916 y son 
los siguientes:

Reparto de la contribución territorial.
Listas cobratorias de edificios y solares.
Matrícula industrial; y • 
Padrón de cédulas personóles.
Chiprana, 15 de noviembre de 1915. — El 

Alcalde, Simeón Martínez.
* * *

•Tarifa de arbitrios que se propone al exce
lentísimo Sr. Gobernador para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario para el año 1916.

Artículos.

Unida
des.

Precio 
roedlo

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado al 

año.
PRf DVCT0 

anual.

Kilog. Pesetas, Pesetas. Kilogs. Pesetas.

Paja.................. 100 3'00 0‘600 400.000 2.400

Leña ................. 100 2‘50 0‘446 520.900 2.325-27

To t a l 4.725'27

Y para que conste, cumpliendo con lo acor
dado, libro la presente en Chiprana; a 15 de 
noviembre de 1915. — El Alcalde, Simeón Mar
tínez.

Egea de los Caballeros.
Durante un plazo de quince días, a contar 

desde la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallará de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario de ingresos y gastos 
de esta villa para el año 1916, a fin de que los 
vecinos puedan examinarlo y presentar las re
clamaciones que estimen procedentes.

Egea de los Caballeros, 16 de noviembre de 
1915. — El Alcalde, Justo Zoco.

El Burgo de Ebro.
A los efectos reglamentarios se hallará ex

puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento. el padrón de edificios y alares forma
do para 1916:

Igualmente se hallarán de manifiesto las 
cuentas municipales de los años 1910, 1911, 
1912,1913, y 1914.

El Burgo de Ebro, 15 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Juan Gavio.

Encinacorba-
Por espacio de quince días, contados desde 

la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallarán de manifiesto en la 
seoretaría del Ayuntamiento, a los efectos de

reclamaciones, los documentos que a continua
ción se mencionan formados para el próximo 
año 1916.

Padrón de cédulas personales y reparto de 
consumos.

Encinacorba, 16 de noviembre de 1915.—El 
Alcalde, Rudesindo Gracia.

Farasdués.
Desde la inserción de este anuncio en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al objeto de re
clamaciones y por el tiempo reglamentario, se 
hallarán expuestos al público, en la secretaría 
municipal, los documentos siguientes para el 
año de 1916:

Matrícula industrial.
Repartimiento de la contribución territorial 

por rústica y pecuaria. ■
Listas cobratorias de edificios y solares. ■
Farasdués, 14 de noviembre de 1915. — El 

Alcalde, Alejandro Alastuey.
Fuen dejalón,

Por dimisión voluntaria del que las desem
peñaba, se hallan vacantes las Secretarías del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal de este 
pueblo, por término de ocho días, contados 
desde el en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Su dotación consiste en 1.125 resetas la pri
mera, y los derechos de arancel la segunda.

Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, den
tro del plazo señalado, pasado éste se proveerá.

Fuendejalón, 16 de noviembre de 1915. — El 
Alcalde, Bernardo Chueca. — El Juez munici
pal, León Andía. 

■ Gallar.
, La reoudación de los repartos general y sus- 

titutivo de consumos de esta villa y sus tri
mestres primero, segundo, tercero y cuarto, 
del corriente año en su primer plazo voluntario 
con ampliación de plazos en cuanto se refiere 
a los tres primeros trimestres, se cobrará en la 
Sala capitular de este Ayuntamiento durante los 
días 22, 23 y 24 del mes actual, y durante los 
días del 25 al 30 del propio mes se efectuará la 
cobranza de dichos repartimientos y trimestres 
citados en su segundo y último período volun
tario. •

Gallur, 16 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Salvador Gracia.

La Muela,
Por el tiempo reglamentario se hallan ex

puestos en la secretaría, durante las horas de 
oficina, los documentos siguientes formados 
para el próximo año de 1916:

Reparto de rústica y pecuaria. 
Padrón de edificios y solares. 
Matrícula industrial, y
Padrón do cédulas personales, donde los 

contribuyentes podrán formular las reclama
ciones que crean pertinentes.

La Muela, 12 de noviembre de 1915.—El Al
calde P. O., Mariano Ibáñez, Secretario.

La Almunia.
Queda expuesto al público, en la seoretaría 

de este Ayuntamiento, por término de diez días,
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el padrón de carruajes de lujo para el próximo 
año 1916, en cuyo plazo serán admitidas las re
clamaciones que contra el mi>mo se formulen.

La Almunia, 15 de noviembre de 1915.— El 
Alcalde, Fermín Gil.

Langa,
Tarifa de arbitrios extraordinarios que el 

Ayuntamiento y Junta municipal de este pue
blo tienen acordada para cubrir el déficit de 
2,Ó56‘88 pesetas que resulta en el presupuesto 
ordinario para el año 1916, la cual se expone 
al público por término de diez días.

To t a l ......................................... 2.056*88

Artículo».
Üní- 

dades.

KilogS.

Precio i Ar
medio : bitrio.

Pesetas Pesetas

Consumo 
calcuTado.

Kilogs.

PRODUCTO 
aonal.

Pesetas

Paja..................1 0*06 ,0*01 1.053*34 1.053*34

Leña................1 0‘0Q. i 0*02 501*77 1.003*54

Langa, 15 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Cristóbal Rodrigo.

Malpica.
El repartimiento vecinal de consumos de este 

pueblo para el año de 1916, se halla de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a contar desde la fe
cha, para oír reclamaciones.

Malpica, 20 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Antonio Campos.

Mesones.
Por espacio de quince días quedan expues

to al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, los documentos siguientes:

Padrón de cédulas personales para el año 
1916.

Ordenanzas formadas para la exacción de 
los arbitrios substitutivos de consumos de car
nes frescas y saladas y bebidas espirituosas es
pumosas y alcoholes.

Mesones, 15 de noviembre de 1915. — El Al
calde, Antonio Moliner.

• Monegrillo.
En la secretaría de este Ayuntamiento se ha

llan expuestos al público, para oír reclamacio
nes, los siguientes documentos para el año 
1916:

Repartos de rústica y urbana, por ocho días.
Matrícula industrial y padrón de cédulas 

personales, por quince.
Monegrilllo, 15 de noviembre de 1915. — El 

Alcalde, Pedro Cepero.
Morés.

' Desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y por el tiempo 
reglamentario, se hallarán expuestos al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales y la matrícula in
dustrial, todos para el año de 1916.

Morés, 15 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
J. Crespo Jimeno.

Morés. •
Por dimisión voluntaria del profesor que la 

desempeñaba, se halla vacante la plaza de Ins
pector de carnes de este pueblo, con la dotación 
anual de 90 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, así como la 
de Inspector de Higiene y Sanidad Pecuaria, 
con los derechos de Arancel.

El agraciado podrá igualar con los vecinos 
dueños de caballerías los servicios de Veteri
naria, que igualados todos, puede ascender a 
la cantidad de 1*222 pesetas, más el herraje.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
durante el plazo de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, pasado dicho plazo 
se proveerá.

Moros, 9 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
P. O., Trigilio Velilla Melendo.

Novallas.
Durante el plazo de ocho días, a contar 

desde el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, y a los efectos de reclamaoión, se 
hallarán expuestos al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Repartimiento de contribución por rústica 
y pecuaria.

Lista cobratoria de edificios y solares, y 
padrón de cédulas personales para el próximo 
año de 1916.

Novallas, 16 de noviembre de 1915.— El Al
calde, Nicanor Ruiz.

Nuez de Ebro.
En la secretaría de este Ayuntamiento se 

hallarán expuestos, por el tiempo reglamenta
rio, los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario para 1916.
Reparto de rústica y urbana.
Matrícula industrial. •
Padrón de cédulas personales'
Nuez de Ebro, 13 de noviembre de 1915.—El 

Alcalde^ Matías Abadía. '
Pedrola.

Durante los días 18, 19 y 20 del actual y ho* 
ras de nueve a doce de la mañana y de dos a 
cinco de la tarde, se recaudará en esta Casa 
Consistorial en primer período voluntario, el 
4.° trimestre de los repartos generales de es
te año, para cubrir el cupo de consumos y el 
déficit del presupuesto municipal, y en los días 
28, 29 y 30 del corriente mes en las mismas ho
ras y local antes citado, se recaudará en 2.° pe
ríodo voluntario de dicho trimestre.

Pedrola, 16 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Esteban Terraz.

• Quinto. e
A los efectos del Real decreto de 21 de enero 

de 1905, durante diez días, se hallarán de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los pliegos de condiciones para el arriendo en 
subasta pública, de pesas y medidas e impuesto 
de matadero respectivamente para el año pró
ximo de 1916,

Por el plazo de quince días, se hallarán de
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manifiesto en la misma oficina, el padrón de 
cédulas personales para el indicado año.

Quinto, 16 de noviembre de 1915.— El Alcal
de ejerciente, José Castillo.

Santa Eulalia de Gállego,
Durante los plazos reglamentarios estarán de 

manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
los documentos siguientes, formados para el 
próximo año de 1916.

Repartos de rústica, listas de edificios y so
solares y matrícula industrial.

Santa Eulalia de Gállego, 14 de noviembre 
de 1915.—El Alcalde, Pascual Arbués.

Torralba de los Frailes.
A los efectos reglamentarios y plazos que se 

indican, se hallan de manifiesto en la'seoretaríá 
de este Ayuntamiento los documentos forma
dos para el próximo año 1916, que son los si
guientes:

El repartimiento de la contribución territo
rial, de las riquezas rústica y pecuaria, así como 
como también de urbana, por ocho días.

La matrícula industrial, por diez días; y
Padrón de cédulas personales por quince 

días.
Torralba de los Frailes, 12 de noviembre de 

1915. — El Alcalde P. O., Ramón Pardos.
Torralba de Ribota.

Por dimisión voluntaria del que la venía de
sempeñando, queda vacante la titular de Medi
cina y Cirugía de esta villa por tiempo de trein
ta días, contados desde que aparezca su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con 
la dotación anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de presupuesto municipal, 
mas las igualas que ascienden a 1.500 pesetas, 
pagadas también por trimestres, respondiendo 
al pago una Junta de mayores contribuyentes.

Torralba de Ribota, 12 de noviembre de 1915. 
— El Alcalde, Julián Yagüe.

Torres de Berrrelién.
El reparto de la contribución rústica y pe

cuaria, formado para el año 1916, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, contados 
desde mañana; y por quince la lista cobrato- 
ria de edificios y solares de éste término mu
nicipal.

Torres de Berrellén,' 15 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Santiago Espún.

Villadoz.
Por • el tiempo reglamentario quedan ex

puestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento los documentos siguientes:

Repartimiento de la contribución territorial 
y pecuaria y repartimiento de la contribucioión 
Urbana, para el próximo año de 1916.

Villadoz, 12 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Angel Peinado.

Vlllarreal del Campo.
Se halla de manifiesto al público, en la secre

taría de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, a los efectos reglamentarios, el re
partimiento de la contribucción territorial y la 
lista cobratoría de edificios y solares de este 

distrito municipal, formado para el año próxi
mo de 1916.

Villarreal del Campo. 15 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Elias Forcé.

SECCION SEPTICA

M»imi8TRAC:QN BE JUSTINA

Bajo apercibiwitnto á* «sr dicl&radoi rebelíei da wcw# ir 
<* las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados gne a continuación se espresan, en el placo gue 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial g ante el Juet o Tribunal se 
ceüala, se les cita, llama g emplaia, encargándose a todas 
:as Autoridades y A gentes de la policía judicial procesan a 
a busca, captura g conducción de aquéllos, poniéndolos a 

d'-sposición de dicho Jue* o Tribunal, con arreglo a los ar
líenlos 512 y 838 de la lev de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar g 36'7 de la leg de Enjui- 
damie to de Marina Militar.

PUYOL MASERICO, José; de diez y ocho 
años, soltero, mecánico dentista, hijo natural de 
Carmen, natural de esta capital, vecino de la 
misma y domiciliado últimamente en la calle 
de Méndez Núñcz, veintiocho; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de San . Pablo de 
Zaragoza, al objeto de llevar a cabo la práctica 
de varias diligencias en causa que contra el 
mismo se sigue por estafa.

V1LLAGRASA SERRATE, Joaquín; natural 
de Escatrón, de estado soltero, profesión secre
tario, de treinta años, hijo de Francisco y de 
Felipa; domiciliado últimamente en Alfamén; 
procesado por desacato; comparecerá, en tér- 
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
de La Almunia pira ser constituido en prisión 
y practicar otras diligencias.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de Inatnicoión de Caspe;

Hago saber: Q.ue para pago de derechos del 
Procurador D. Manuel Pérez, en causa contra 
Mariano Híjar Alegre, se enajena en pública 
primera subasta;

Un resto de la mitad de case, sita en Bástago, 
calle Cantón del Piquete, número dos, de tres 
pisos con el firme, de ochenta y seis metros 
cuadrados de extensión superficial; linda por 
derecha entrando cón la calle de San Miguel, 
por izquierda con calle Mayor y por ■ espalda 
con Ramón Híjar. ,

Dicha mitad de casa fué tasada, en tres nñl 
veinticinco pesetas; de ellas se adjudicaron mil 
cuatrocientas cincuenta y dos, veintiocho, y el 
resto que quedó a Mariano Híjar y hoy se ena
jena, está tasado en mil quinientas setenta y dos 
pesetas setenta y dos céntimos.

El remate se celebrará en este Juzgado el 
día veintidós de diciembre venidero, a las once.

Se advierte que los lioitadores presentarán 
su cédula personal y consignarán en depósito
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el diez por ciento de la tasación; que no se ad
mitirán proposiciones menores de los dos ter
cios del avalúo y que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en Secretaría.

Dado en Caspe, a diez y ooho de noviembre 
da mil novecientos quince.—Mariano Luján.— 
El Secretario, Rogelio Ruiz.

La Almunia.
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucción 

de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades impuestas a Jerónimo Rodrí
guez López, vecino de Epila, por el Sr. Inge
niero Jefe de la Sección facultativa de Montes 
de la quinta Región por roturaciones arbitria- 
rias de terrenos en el monte Puitiños, Puitillos 
y Rodel, del pueblo de Epila, se sacan a la ven
ta en pública subasta los bienes embargados al 
Jerónimo Rodríguez, que son los siguientes:

l .° Seis sillas de tres costillas y asiento de 
anea, en buen uso: tasadas a dos pesetas cada 
una.

2 . Una tinaja para el agua: tasada on dos 
pesetas veinticinco céntimos.

3 , Una mesa de pino vieja con cajón: tasa
da en oua*tro pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día treinta del ac
tual, a las once de la mañana, se hacen las ad
vertencias siguientes:

Primera. Que la cantidad que se fija como 
tipo de subasta es la en que han sido tasados 
los bienes. . .

Segunda. Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los lic.i- 
tadores en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual cuando menos al diez por ciento efectivo 
del tipo de subasta.

Tercera. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo 
pudiendo hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Cuarta. Que los bienos se hallarán de ma
nifiesto hasta el día señalado para la subasta 
en casa del Depositario de los mismos Fran
cisco Romanos Ruiz vecino de Epila.

Dado en La Almunia, a diez y siete de no
viembre de mil novecientos quince. — Santia
go Blasco. — Ante mí, P. H, Fausto Moya.

La Almunia.
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucción 

de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades impuestas por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Sección facultativa de Montes de la 
quinta Región a Sixto Rodríguez López, vecino 
ue Epila, por roturaciones arbitrarias de terre
no en el monte Pintiños, Pintillas y Rodel, del 
pueblo de Epila, se sacan a la venta en pública 
subasta los bienes embargados al Sixto Rodrí
guez, que son los siguientes:

' 1. Seis sillas de madera, con dos costillas y 
asiento de anea, en buen uso: tasadas a dos pe
setas cincuenta céntimos cada una.

I 2. Una tinaja para agua: tasada en dos pese
tas veinticinco céntimos.

3. Una mesa pequeña de pino, sin cajón, en 
mediano uso: tasada en cuatro pesetas setenta 
y cinco céntimos.

4. Una máquina de coser a mano titulada 
«La veloz», tasada en doce pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día treinta de los 
corrientes, a las once, se hacen las advertencias 
siguientes:

Primera. Que la cantidad que se fija como 
tipo de subasta es la en que han sido tasados 
los bienes.

Segunda. Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los lici- 
tadores en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual cuando menos al diez por ciento efectivo 
del tipo de subasta.

Tercera. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. ,

Cuarta. Que los bienes descritos se hallarán 
de manifiesto hasta el día señalado para la su
basta, en casa del Depositario, D. José Sariñena 
Remiro, vecino de Epila. .

Dado en La Almunia, a diez y siete de no
viembre de mil novecientos quince.—Santiago 
Blasco.—Ante mí, P. H., Fausto Moya.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de Belchltc.

Se convoca a Junta general a la Comunidad 
de regantes de esta villa, para el día S de di
ciembre próximo viniente y hora de las quince, 
al objeto de tratar de cuanto previene el ar
tículo 54 de las Ordenanzas y de una instancia 
presentada por D. Ciriaco Sanz, solicitando 
concesión para el aprovechamiento de aguas 
en las diferentes industrias que viene ejercien
do, a cuyo fin comparecerán los regantes en la 
Casa Consistorial.

Belchite, 18 de noviembre de 1915.—El Pre
sidente, Manuel Pérdz.

Comunidad de regantes de Villamayor.

Se pone en conocimiento de los señores par
tícipes de la misma, que el día 5 de diciembre 
próximo se reunirá la Junta general ordinaria, 
de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenanzas 
en sus artículos 44 y 52; verificándose en Villa- 
mayor en la antigua Casa Consistorial, a las 
diez de la mañana, y si por falta de núme
ro no se pudiese constituir, se celebrará el 12 
del mismo mes en segunda convocatoria, en el 
citado local y hora mencionada.

Villamayor, 18 de noviembre de 1915.—El 
Presidente, Nicolás Alorudo.

lUTBENTA DEL HOSPICIO
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